
 Derecho de Acceso (artículo LOPD y artículos 27-30 RD 1720/2007): es el derecho del 

afectado a obtener información sobre si sus propios datos de carácter personal 

están siendo objeto de tratamiento, la finalidad del tratamiento que, en su caso, se esté 

realizando, así como la información disponible sobre el origen de dichos datos y las 

comunicaciones realizadas o previstas de los mismos. 

 Derecho de Rectificación y Cancelación (artículo 16 LOPD y artículos 31-33 RD 

1720/2007): son derechos de los que dispone el afectado cuando los datos 

personales que están sometidos a tratamiento son inexactos, incompletos o 

excesivos. El titular de los datos podrá pedir al responsable del fichero que rectifique los 

datos, los cancele o elimine. 

 Derecho de Oposición (artículos 35- 36 RD 1720/2007): es el derecho de los titulares 

de los datos para dirigirse al responsable del fichero para que deje de tratar sus 

datos porque no tiene su consentimiento, o se están utilizando para fines diferentes a los 

que en principio se recopilaron, o  bien se usan para fines de publicidad o prospección 

comercial. 

El plazo del que dispone el responsable del fichero para atender a la petición del 

afectado es de 10 días hábiles. 

 


